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ANEXO IV

CALENDARIO DE PRUEBAS ESPECÍFICAS PARA LAS ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL CURSO 2025/2026

Convocatoria Ordinaria / Mayo 2025

PERIODO ACTIVIDAD

7 al 23 de abril
Periodo de solicitud de plaza e inscripción y solicitud de exención a las  
pruebas específicas de acceso a las Enseñanzas Deportivas.

28 de abril Último  día  para  que  los  centros  cumplimenten  los  datos  a  través  de  la 
aplicación informática.

5 de mayo
Publicación de listas  provisionales  de inscritos  y exentos  en las  pruebas 
específicas de acceso a las Enseñanzas Deportivas.

Del 6 al 8 de mayo Plazo de reclamación a las listas provisionales de inscritos y exentos en las 
pruebas específicas de acceso.

9 de mayo Publicación de listas definitivas de inscritos y exentos para la realización de 
la prueba específica.

Del 12 al 15 de mayo Realización  de  las  pruebas  específicas  de  acceso  a  las  Enseñanzas 
Deportivas.

2 de junio Publicación de los resultados provisionales de las pruebas específicas de 
acceso y listas provisionales de admitidos y de reserva.

Del 3 al 5 de junio Plazo  de  reclamación  a  los  resultados  provisionales  de  las  pruebas 
específicas de acceso en el centro correspondiente.

6 de junio Último día para que el  centro grabe las modificaciones derivadas de las 
reclamaciones.

23 de junio Publicación  de  los  resultados  definitivos  de  las  pruebas  específicas  de 
acceso y publicación de las listas definitivas de adjudicación de plazas.

Del 24 de junio al 24 de julio
Plazo  para  interponer  recurso  de  alzada  ante  la  Dirección  Territorial  de 
Educación contra los resultados definitivos de las pruebas específicas de 
acceso.

Del 23  de junio al 08 de julio
Plazo de matrícula para el alumnado de continuidad, repetidor y y de nuevo 
ingreso.
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Convocatoria Extraordinaria / Septiembre 2025

En el caso de aquellas especialidades deportivas en las que se autorice convocatoria 
extraordinaria, se aplicará el siguiente calendario:

PERIODO ACTIVIDAD

14 de julio Publicación de vacantes para la convocatoria extraordinaria.

Del 14 al 31 de julio y

del 1 al 3  de septiembre

Periodos de solicitud de plaza e inscripción y solicitud de exención a
las pruebas específicas de acceso a las Enseñanzas Deportivas.

4 de septiembre Publicación de listas provisionales de inscritos y exentos en las pruebas 
específicas de acceso a las Enseñanzas Deportivas.

Del 5 y 8 de septiembre Plazo de reclamación a las listas provisionales de inscritos y exentos en 
las pruebas específicas de acceso.

9 de septiembre Publicación de listas definitivas de inscritos y exentos en las pruebas
específicas de acceso a las Enseñanzas Deportivas.

10 y 11 de septiembre Realización de las pruebas específicas de acceso a Enseñanzas 
Deportivas.

12 de septiembre
Publicación de los resultados provisionales de las pruebas específicas
de acceso y listas provisionales de admitidos y de reserva.

Del 12 al 16 de septiembre
Plazo de reclamación a los resultados provisionales de las pruebas
específicas de acceso en el centro correspondiente.

16 de septiembre
Resolución de las reclamaciones y publicación de las calificaciones
definitivas de las pruebas específicas de acceso y de las listas 
definitivas de adjudicación de plazas.

Del 17 de septiembre al 17 de 
octubre

Plazo para interponer recurso de alzada ante la Dirección Territorial de
Educación contra las calificaciones definitivas de las pruebas
específicas de acceso y contra las listas definitivas de adjudicación de
plazas.

Del 12  al  19 de septiembre Plazo extraordinario de matrícula.

Convocatoria Extraordinaria/Septiembre 2025

Los centros que dispongan de plazas vacantes, una vez cerrado el plazo ordinario, 
abrirán un segundo plazo según el siguiente calendario:


